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Radicado Nº: 686894089002-2021-00033-00 
Proceso: VERBAL SUMARIO-PERTENENCIA 
Demandante: ADELAIDA MUÑOZ GORDILLO 
Demandado: ALCIRA DUARTE ORTIZ 
 
Al despacho de la señora juez, con el informe que no fue posible la notificación del perito designado en auto que precede 
toda vez que al correo electrónico relacionado en el listado de avaluadores del RAA no se hizo efectiva la entrega del 
mensaje de datos enviado para efectos de su notificación. 

San Vicente de Chucuri, 23 de septiembre de 2021. 

 
 
 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinadas las diligencias teniendo en cuenta la constancia secretaria que precede, DESÍGNESE a 
PATRICIA GRASS ARENAS quien podrá ser notificada en la dirección electrónica 
patricia.grass.arenas@gmail.com, adviértasele que deberá determinar la ubicación, identificación, 
cabida, linderos y avaluó del predio identificado con la matrícula inmobiliaria N°320-11423, ubicado en 
la vereda El Ceibal, denominado “Agua Fría” del municipio de San Vicente de Chucurí y presentar su 
informe por lo menos quince (15) días antes de la fecha en que se realizará la audiencia programada 
pare en este asunto. Comuníquese.  
 
Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita de forma gratuita 
como defensor de oficio. En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinaria a que hubiere lugar, para lo cual se remitirán las compulsas ante la 
autoridad competente. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que para la fecha programada para llevar a cabo inspección judicial y 
audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, no se alcanza a tener el 
informe solicitado y que es indispensable para llevar la diligencia dispuesta respecto del bien inmueble 

objeto de este asunto, SEÑÁLESE el miércoles 2 de febrero del 2022 a las 5:30 de la mañana, 
como nueva fecha para llevar a cabo en los mismos términos la audiencia programada en 
providencia del 13 de septiembre de los corrientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

RUTHA JAEL SALAZAR SERRANO 
La Juez 
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